REGLAMENTO PARA EL SERVICIO INTERNO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURISMO.

LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN  (CEDOC) DE LA SECRETARÍA DE  TURISMO, SE HAN ESTABLECIDO CON EL PROPÓSITO DE BRINDAR  INFORMACIÓN Y APOYAR LAS LABORES DE CONSULTA, INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN DENTRO DE LA RAMA TURÍSTICA, POR LO TANTO LOS LECTORES DEBERÁN OBSERVAR Y CUMPLIR EL PRESENTE:

R E G L A M E N T O

CAPÍTULO I

DE LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN.

ARTÍCULO 1.   EL CEDOC TIENE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS:

A. SATISFACER LAS NECESIDADES DE APOYO DOCUMENTAL DEL PERSONAL DE LA PROPIA SECRETARÍA, ACADÉMICOS, INVESTIGADORES, ESTUDIANTES Y PÚBLICO EN GENERAL QUE ASÍ LO REQUIERA.

B.  PROPORCIONAR SERVICIOS DE INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA 

C. CONSERVAR, PROTEGER Y ACTUALIZAR DE MANERA PERMANENTE LOS ACERVOS BIBLIOGRÁFICOS, MATERIAL Y EQUIPO DE CÓMPUTO.

CAPÍTULO II

DE LOS SERVICIOS

ARTÍCULO 2.  EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DARÁ SERVICIO DE LUNES A VIERNES Y PERMANECERÁ ABIERTO DE LAS 9 A LAS 16:00 Hrs EN HORARIO CORRIDO. 

ARTÍCULO 3.  EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN PROPORCIONARÁ LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

· CONSULTA EN SALA.

· PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO

· PRÉSTAMO INTERNO  AL PERSONAL DE LA MISMA SECRETARÍA, CPTM Y FONATUR.

ARTÍCULO 4.  EL CEDOC SE RESERVA EL DERECHO DE ACCEDER O NEGAR EL PRÉSTAMO DE LOS SIGUIENTES MATERIALES:

A. OBRAS DE CONSULTA

B. OBRAS EN PROCESO DE ENCUADERNACIÓN

C. DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS.

D. ESTUDIOS, PLANES DE DESARROLLO O TRABAJO, ELABORADOS POR LA PROPIA SECRETARÍA.

E. PUBLICACIONES OFICIALES PERIÓDICAS O SERIADAS

F. OBRAS ESCASAS, COSTOSAS O AGOTADAS.
G. OBRAS DE CIRCULACIÓN RESTRINGIDA

CAPÍTULO III.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 5. TODA PERSONA QUE ASISTA AL CEDOC DEBERÁ LLENAR INVARIABLEMENTE UN FORMATO DE REGISTRO QUE LE SERÁ PROPORCIONADO DE DICHO CENTRO, PRESENTAR CREDENCIAL VIGENTE DEL PLANTEL EDUCATIVO, LICENCIA DE CONDUCIR O PASAPORTE
ARTÍCULO 6. LOS LECTORES DEBERÁN MANEJAR CON CUIDADO EL ACERVO Y ABSTENERSE DE RAYAR, MARCAR, MUTILAR, O MALTRATAR EL MATERIAL DE CONSULTA.

ARTÍCULO 7. LOS ASISTENTES AL CEDOC DEBERÁN ABSTENERSE DE HABLAR EN VOZ ALTA, ESCANDALIZAR, FUMAR, INTRODUCIR O CONSUMIR ALIMENTOS O BEBIDAS DENTRO DE LA MISMA. EL INCUMPLIMIENTO DE LO AQUÍ ESPECIFICADO SERÁ MOTIVO DE AMONESTACIÓN, DE PERSISTIR, EL INFRACTOR SERÁ INVITADO A QUE ABANDONE LAS INSTALACIONES.

ARTÍCULO 8. ANTES DE SALIR A FOTOCOPIAR, DEBERÁ SOLICITARSE AUTORIZACIÓN.
ARTÍCULO 9. LOS USUARIOS DEBERÁN GUARDAR RESPETO Y CONSIDERACIÓN A LOS DEMÁS USUARIOS Y AL PERSONAL DE LA BIBLIOTECA.

ARTÍCULO 10. LOS USUARIOS CON QUE CUENTE SU INSTITUCIÓN CON EL CONVENIO DE PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO, SEAN TRABAJADORES DE SECTUR, CPTM O FONATUR; TENDRÁN DERECHO A SOLICITAR EL PRÉSTAMO A DOMICILIO, CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A. ACUDIR AL CEDOC DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 Hrs.

B. LLENAR EL  FORMATO DE PRÉSTAMO A DOMICILIO QUE LE SERÁ PROPORCIONADO.

C. PRESENTAR CREDENCIAL VIGENTE DEL PLANTEL EDUCATIVO, LICENCIA DE CONDUCIR O PASAPORTE
D. COMPROMETERSE A REINTEGRAR EL DOCUMENTO EN  TRES DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA FECHA DE PRÉSTAMO.
ARTÍCULO 11. TODOS LOS LECTORES DEBERÁN RESPETAR LAS DISPOSICIONES DE CONSULTA DE MATERIAL, ESTABLECIDAS EN LAS POLÍTICAS DEL CEDOC.

CAPÍTULO IV

DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 12. EL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE LABORA EN EL CEDOC ESTÁ OBLIGADO A PRESTAR SUS SERVICIOS EN FORMA AMABLE, Y EFICIENTE. 
ARTÍCULO 13.  EL CEDOC, AL RECIBIR LOS DOCUMENTOS PRESTADOS, DEBERÁ:
A. VERIFICAR QUE SE ENCUENTRE EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE FUE ENTREGADO.

B. VERIFICAR QUE LA ENTREGA ESTÁ DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO EN LA SOLICITUD.

C. SELLAR DE ENTREGADO LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO
D. DEVOLVER LA CREDENCIAL CORRESPONDIENTE AL USUARIO.

CAPÍTULO V
DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 14. LA COORDINACIÓN DEL CEDOC SE ENCARGA DE ESTUDIAR LAS FALTAS EN QUE INCURRAN LOS LECTORES Y, EN SU CASO APLICARÁ LAS SANCIONES QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 15. EL CEDOC TIENE LA OBLIGACIÓN DE PROTEGER LA INTEGRIDAD DE SU ACERVO Y LA DISPONIBILIDAD OPORTUNA DE SUS MATERIALES. POR LO TANTO NEGARÁ EL PRÉSTAMO A AQUELLOS LECTORES QUE TENGAN ADEUDOS PENDIENTES POR CONCEPTO DE MATERIAL SUSTRAIDO O RETENIDO INDEBIDAMENTE.

ARTÍCULO 16. LAS PERSONAS QUE EXTRAVIEN, RAYEN, MARQUEN, MUTILEN O MALTRATEN EL MATERIAL, DEBERÁN REPONER LA OBRA CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE LA QUE SE HAYA AFECTADO.
ARTÍCULO 17. EL USUARIO ESTÁ OBLIGADO A REGRESAR EL MATERIAL QUE SOLICITÓ EN LAS MISMAS CONDICIONES EN QUE LE FUE ENTREGADO. DE NO SER ASÍ, SE ESTIMARÁ EL MONTO DEL DETERIORO CAUSADO Y EL USUARIO DEBERÁ CUBRIR LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE.
ARTÍCULO 18. LA SANCIÓN QUE SE APLICARÁ A QUIENES SOLICITEN LOS SERVICIOS DEL CEDOC,  PROPORCIONANDO DATOS FALSOS, PRESENTANDO UNA CREDENCIAL QUE NO SEA LA SUYA O QUE NO ESTÉ VIGENTE, SE HARÁ LLEGAR LA QUEJA RESPECTIVA; YA SEA A DIRECCIÓN GENERAL DEL PLANTEL DE ESTUDIOS O AL JEFE INMEDIATO EN SU CENTRO DE TRABAJO, ADEMÁS QUEDARÁN ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LECTORES QUE HAN INCURRIDO EN FALTAS, QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVARÁ.

ARTÍCULO 19. CUANDO UN USUARIO INCURRA EN ALGUNA FALTA, SE SUSPENDERÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A TODA LA INSTITUCIÓN, Y SE HARÁ SABER A LA MISMA LA SANCIÓN A LA QUE FUE MERECEDORA, PARA QUE EL SERVICIO SE PUEDA VOLVER A CONCEDER, SE REQUERIRÁ UN OFICIO DE LA INSTITUCIÓN DONDE SE RESPONSABILICEN  DEL USO QUE LE DEN LOS USUARIOS AL MATERIAL BIBLIOGRáFICO.
ARTíCULO 20. EL USUARIO SE COMPROMETE A REGRESAR EL MATERIAL DENTRO DEL PLAZO QUE ÉL ESPECIFICA EN LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE APLICARÁN LAS SANCIONES SIGUIENTES:

A. SE LOCALIZARÁ AL USUARIO Y SE LE EXIGIRÁ LA DEVOLUCIÓN INMEDIATA DEL MATERIAL.

B. SE LE APLICARÁ AL USUARIO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 18 y 19.

C. DE NO HACER LA DEVOLUCIÓN INMEDIATA DEL MATERIAL SE HARÁ EL REPORTE RESPECTIVO ANTE LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL DE ESTUDIOS O JEFE INMEDIATO EN SU CENTRO DE TRABAJO.

D. SI PERSISTE EL USUARIO EN SU ACTITUD NEGLIGENTE, SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTA SECRETARÍA PARA QUE HAGA LA RECLAMACIÓN CONFORME A DERECHO.

E. QUEDARÁ SUSPENDIDO EN FORMA DEFINITIVA EL  DERECHO DE SOLICITAR POSTERIORMENTE EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL.

ARTÍCULO 21. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, QUE LABORA EN  EL CEDOC, SERÁ SANCIONADO DE LA SIGUIENTE  MANERA:

A. AMONESTACIÓN VERBAL.

B. AMONESTACIÓN POR ESCRITO

C. HACERLO DEL CONOCIMIENTO AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, PARA QUE TOME LAS MEDIDAS CONDUCENTES.
REGLAMENTO DEL CEDOC

I. Todas las personas que se encuentren en la sala, deberán de llenar su registro.
II. El CEDOC tiene la obligación de proteger la integridad de su acervo, y la disponibilidad oportuna de sus materiales.

III. Para fotocopiar cualquier material se deberá solicitar autorización y entregar credencial de su plantel educativo, licencia de conductor o pasaporte vigentes. Se aceptarán únicamente estas identificaciones.
IV. El CEDOC podrá reservarse el préstamo para fotocopiar materiales como:

1. Obras de consulta.

2. Obras en proceso de encuadernación.

3. Documentos públicos o privados.

4. Publicaciones públicas y seriadas.

5. Tesis

6. Obras raras, costosas o agotadas.

7. Materiales audiovisuales.

8. Obras de circulación restringida.

V. El horario de préstamo de los materiales para fotocopiado es de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs.

VI. Los préstamos a domicilio están disponibles de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. y el usuario deberá entregar una credencial de su plantel educativo, licencia de conductor o pasaporte vigentes, comprometiéndose a entregar el documento 5 días naturales después de la fecha de préstamo.

VII. Suspensión del servicio.

1. Cuando sin autorización, se salga a fotocopiar un documento,

2. Cuando se autorice fotocopiar un documento y no sea reintegrado el mismo día en el horario indicado y

3. Cuando se preste un documento a domicilio y no sea devuelto en la fecha señalada.

VIII. Sanciones.

1. En caso de pérdida o deterioro del material, éste tendrá que ser repuesto por un mismo ejemplar o por otro de igual valor a criterio del CEDOC.

2. Cuando un estudiante incurra en alguna falta grave, se suspenderá el servicio a toda la escuela, y para consultar posteriormente se requerirá de un oficio de la institución donde se responsabilice del uso que le den los estudiantes al material bibliográfico.

3. El CEDOC se reserva el derecho de modificar o adecuar la aplicación de este reglamento cuando las circunstancias así lo requieran.

